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NUMERO: 497/98 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ARTICULO CUARTO DE LA COMPAÑÍA 

AGUIMAR C.LTDA. (AGUITOUR).- 

CAPITAL SUSCRITO: CUANTIA: S/. 6”000.000,00 

Lo la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

LEONOR CAME PEÑA 
NOTARIA Guayas, República del Ecuador, hoy día lunes diez y 

   

  

   

TRIGESIMA PRIMERA/DE ESTE CANTON, comparece: El señor 

RTO AGUIRRE AGUILAR, en Calidad de 

la Compañía .AGUIMAR C.LTDA.  (AGUITOUR), 

quien declara ser casado, mayor de edad, abogado, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad; capaz para 

“obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura de 

Aumento de Capital y reforma del Artículo Cuarto del 

Estatuto de la Compañia AGUIMAR C.LTDA (AGUITOUR), a la 

que procede de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

Señor Notario: Sírvase autorizar en el Registro dde 

Escrituras públicas que está a su cargo, una por la 

cual conste el Aumento de Capital y la Reforma del 

Artículo Cuarto del Estatuto de la compañía AGUIMAR 

C.TLDA (AGUITOUR) al tenor de las siguientes 

: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, la compañía AGUIMAR C.LTDA.



Sy 

(AGUITOUR) debidamente representada por el abogado Juan 

Y
 

Aguirre Aguilar, en su calidad de Gerente, según 

consta del nombramiento que se acompaña para que forme 

pacle de este ins rumento. o 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Por escritura pública que 

autorizo el Notario de este cantón doctor Gustavo 

Falconí Ledesma el veintinueve de enero de mil 

novecientos setenta y cinco, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se constituyó 

la compañía AGUIMAR C.LTDA. (AGUITOUR) con domicilio en 

la ciudad de  fGuayaquil.- Dos.- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada a los 

veintiséis días del mes de octubre de mil novecientos 
nn Mr 
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noventa y ocho, resolvió por unanimidad: uno.- 

Sujetarse a la modalidad del Capital suscrito y pagado; 

y, dos.- Aumentar el capital suscrito de la compañía.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes y en 

cumplimíento de lo resuelto por la Junta General 

A de Socios de AGUIMAR C.LTDA. (AGUITOUR) 

declaro: Uno.- Que la compañía queda acogida a la 

modalidad de Capital suscrito y pagado. Para el 

efecto se ha fijado el capital de la mpañía en la 

suma de seis millones de sucres.- Dos.- Que queda 
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aumentado el capital suscrito de la compañía, en tres 
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millgnes de sucres más, incremento que sumado al 

       
suscrito y pagado de tres millones de 

  

   
.erior capital, 
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ucres, fija el actual en la suma de seis millones de 
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sucres, sufriendo la cláusula cuarta de la escritura 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE AGUIMAR C.LTDA. 

(AGUITOUR) 

En la ciudad de Guayaquil, a les veintiseis días del mes de Uctubre 

de mil novecientos noventa y ocho, a las once del día, el local social 

de la compañía situado en las calles de General Córdova número seisci- 

entos cuarenta y Luis Urdaneta de esta ciudad de Guayaquil, se rcune 

la Junta General Extraordinaria de Sooios de la compañifa AGÓ IMAN Cc. 

LTDA. (AGITOUR) con la asistencia de los socios señores: Hugo Ernesto 

Sanchez Rivas, propietario de diez participaciones de un mil sucres ca 

da una “y el abogado Juan Aguirre Aguilar, propietario de dos mil nove- 

cientas noventa participaciones de un mil sucres cada una, Actúa en la 

Presidencia la titular, Sefíora Pepita Mariana Kury Henriquez de Afrui- 
rre y actía en la Secretaría el señor Abogado Juan Aguirre Aguilar: 

Constatado el quorum y encontrándose presente.la totalidad del capital 

pagado de la compañfa, los socios, de acuerdo a lo previsto en el artí 

culo doscientos ochenta de la Ley de compañfas, así mismo resuelven 

por unanimidad tratar los siguientes puntos:'a) Aumentar el capital de 

la compañífa y b) Reforma de estatutos.  * 

Acto seguido tomó la palabra el socio Abogado Juan Aguirre Aguilar y 

manifestó a la Junta General la necesidad de aumentar el capital de la 

*; compañfa, .en la cantidad de tres millones de sutres (3,000,000), divi- 

- didos en tres mil participaciones de un mil sucres cada una. 
. . —— A o 5 A it, 

La Junta General deliberdg al respecto y por unanimidad aprobé$ la mo- 

ción presentada por ek Abogado Juan Aguirre Aguilar. El socio Hugo kr- 

nesto Sanchez Rivas, expresó a la Junta General, que si bien está de 

¡ Acuerdo con el aumento de capital, renuncia a su derecho a suscribir 

- ¡participaciones en dicho aumento, motivo por el cual el Abogado Juan 
. 0 

Aguirre Aguilar, hanifiesta que está dispuesto a suscribirlo totaln.en- 

te el prebente aumento. 

Referente a la forma de pago, el Abogado Juan Aguirre Aguilar, expre 

88 que las tres mil participaciones las pagará de la siguiente manera: 
7 

Un millón quinientos mil sucres en dinero efectivo y el millón quinien 
E 
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Certifico que el acta que antecede es corjl 7191 del original al cuál me 
remito en caso de ser necesario. ' Abs > - 

. * “Sec .



Guayaquil, 20 de Enero de 1,99)" 

sehor 

PG. JUAN AGUIRRE AGUILARY 

úiudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Tengo el honor de comunicar a usted que 

con fecha 1% de Enero de 1.997, se reunió la Junta General de Socios 

de Aguimar C, Ltda. (AGUITOUR);. y resolvió reelegirio a usted Geren- 0 

te de la misma por el lapso de tres años. Comprendidos desde Enero 

15 de 1,997, hasta knero 13 de 2,000. Por lo tanto, usted conjuntamepn . 

to con el Presidente o individualmenté ejercerá la representación le- 

ral y extrajudicial de la Compañífa según consta en la escritura de 

constitución de la misma, de fecha 2 , celebrada an 

Ló el Notario Docter-Sustavo Yalconf li y la cual fué inscrita en el”. 
A 

itepistro tiercantil el 23 de Abril de 1 175 
u 

A 

Atentanentes 7), 
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Hugo Ernest
o Sánche

z Kivas”
 o 

Secretario de la Junta General de Socios 
CERTIFICO: Que es Igual copia 

a su Omginal que sa ha exhibido 

ave dal LEG Fi. LA NOTARIA 

  

          

   
   

  

Guayaquil, 20 "de Enero de 1.2997 En ln presenta fecha queda inserto” esto 
Nombrimiento de. Cercuzí. 

Pollo ( OREA... 'egistra More 
LEA... a toos -po los 

Se archivan los Lom (bantes delpago por los 

Registro Mercantil No. 
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NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

ABOGADA 

NOTARIA 

de Constitución, modificación por el aumento de capital 

que efectúa la compañía cuyo nuevo texto es el 

siguiente: El' cápital .der.la' compañía es: de 'seis 

millones de sucres divididos en seis mil 

participaciones de un mil sucres cada una.- CUARTA: 

HABILITANTES.- Para los efectos de la cláusula 

anterior, inserte usted, -señor Notario, en la escritura 

a otorgarse, para que forme parte integrante de la 

misma, la copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el 

veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 

ocho, así como el nombramiento del suscrito Gerente de 

la compañía.- QUINTA: AUTORIZACION.- Queda facultado el 

abogado Juan Aguirre Aguilar para realizar y cumplir 

cuantas gestiones y requisitos fueren menester para el 

cabal perfeccionamiento de esta escritura.- Anteponga y 

agregue usted señor Notario, todas las formalidades de 

estilo para la plena validez de la escritura pública a 

otorgarse.- Esta minuta esta firmada por el abogado 

Juan Aguirre Aguilar, con Registro Profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas número dos mil 

trescientos diez.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DEMAS DOCUMENTOS RHABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

f ando parte integrante de la presente escritura 

pública los documentos habilitantes de Ley.- Leída que 

fue la presente. escritura de principio a fin por mi al 

f
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compareciente este se ratifica y firma en unidad de 

acto conmigo de todo Jo-cual rDOY +.FE, ==-=----- mo 

POR COMPAÑÍA AGUIMAR C. LTDA. (AGUITOUR) con  -. - A 

R.U.C. No. 0990586616001 

  

JUAN GUALBERTO AGUIRRE AGUILAR 

GERENTE 

C.C. No. 090038099-9 

C.V. No. 0008-058 

    

NOTARIM TRIGESIMA PRIMERA. a 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante mi, cuya matriz ha sido sellada, . 

rubricada y firmada por mi, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA certificada que sello y firmo en o. . . A AS E : 

Guayaquil, el veinte de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho.- DOY FE.- LA NOTARIA. --============--. 

  

Tomé



nota de la Resolución número 99-2-1-1-0000775, de 

Marzo'dos de mil novecientos noventa y nueve de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de 

NOTARIA aumento de capital y reforma del estatuto de la 

aia compañía AGUIMAR C.LTDA. (AGUITOUR).- Guayaquil ocho 

LEONOR SAME PEÑA de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- La 
NOTARIA . 

. Notaria.- 

   

    
       

     

AB. LESNOR GAME PESA 

> 

DOY FE: Jue tomé nota ál margen de la matríz de lá escri- 

tura pública de Sonstitución de la Compañfa AGUIMAR C.LTDA. 

(AGUITOUR), otorgal e el Notario Quinto del Cantón Gua 

yaquil, doctor Gusta Palconfí Ledesma, con fechas 29 de 

Enero de 1.975 (ArchivoNhoy a mí cargo), del contenido de 

: la copia que antecede; flo yue fue ordenado por la Résolu - 

ción uúmeror 99-=2=]-1 

fas de Guayaquil, de fecha: 

quiíl, a vueve de Diciómbre de » 

Uva,” > 

     

   

Ab. Cosdrio £. Condo Chiriboga 

Motario 50. del Cantón 
Guayaquil o 
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COREIFTOOS Quo con fosha¡do hey, y on empliaionto de lo ordenedo sn 19 

locolución NR S=8-1-1-6000778,' dictada el 3 de Marzo de 1.900, per el 
Intendente Jurfdico de la Oficina de Gueyagutl, quedo 

MISPORMA DE ESTA * AIUINAR Co LEMA. (AGUETOUR), 

a 11.808, del Regietro Taduntrial y eno dejo el 

" HARE del .- Gusyeguil, veinte y uno de Diejeú



S 
00: Que esa fecha de hey, ho orehivado una espia eutlatica de la escrj 
ture pública, en cumplinicnte de lo dispuesto en ol Beeroto 733, dieta 
de el 22 de Agente de 1.878, por el señor Presidon 

pubiicado en el Registro Ofteñal alero 878 de de 1.0718.- 
Queyogál2, veinte y uno de Mesenbre de ní2 | 

wwe” El dogiatrador Noreentil Buplente.- 
      
    

    

Gueyoquil, veiato y uo de Dicsenbre de uíil 

voo - El Registrador Noereanti2 Dplento.. 

CARETFICO+ Que son feaha de hey, se teni neta 

fojes 5.142 del Registro Mercantil de 1.9781 3,008 401 

tried de 1.008; y, 210778 del prepio Megietro de 1 

  

   
   

  

CARESPICO: Que dad con 10 dispusato on el artl 
digo de hey, y bajo el nínoro 

so meses en la Sala de coto Despasho, un De 

tracto de la pr : Guayaquil, veinte y uno de Dietenbdeo - 
MUITO 0 1 Registrador Morocati1 Deplanta. 

 


